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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Ibagué Tolima, julio dos (2) de dos mil veinte. (2.020). 

Radicación No. 2018-074-00. 

Conforme a lo solicitado en escrito visto a folio 170, se reconoce a 
la •Dra. LUZ MARY OVIEDO CARDENAS como apoderada judicial del 
Municipio de Ibagué, en la forma y términos del poder conferido. 

Notifíquese. 

La Jueza, 
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